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EXP-EXA N° 8.389/2012.- 

RESD-EXA N° 580/2012.- 

VISTO la RESCD-EXA N° 693/2012, mediante la cual se designó interinamente 
al Prof. Julio César Pojasi en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación Exclusiva 
para la asignatura Análisis Matemático I de las carreras: Licenciatura en Física —
Licenciatura en Energías Renovables (Plan 2005), Licenciatura en Matemática (Plan 2000), 
Profesorado en Matemática, Profesorado en Física (Plan 1997), Tecnicatura Electrónica 
Universitaria (Plan 2006), a partir de la efectiva toma de posesión de funciones, por el 
término de un (1) año o hasta la sustanciación del concurso, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Prof. Pojasi, mediante Nota-Exa N° 1751/12, comunica que realizó la 
efectiva toma de posesión de funciones a partir del 01/11/12. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 °.- Dejar establecido que, el Prof. Julio César POJASI tomó posesión del 
cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS - DEDICACIÓN EXCLUSIVA en la 
asignatura Análisis Matemático I de esta Facultad, a partir del 01/11/12, designación 
efectuada mediante RESCD-EXA N° 693/2012. 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a: Prof. Julio César Pojasi, Departamento de Matemática, 
Departamento Personal de la Facultad. Siga a la Dirección General de Personal para su toma 
de razón, registro y demás efectos. Cumplido, archívese.- 
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